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ESTADO del precio-medio que han temdo en dicha provincia los artículos de consumo que 4 continuación se expresan en ti
GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA ] mes de Mago último-. r *

DE BALEARES.

Beneficencia. — Los Sres. Alcaldes que { 
no hari remitido aun á este Gobierno las : 
listas de suscriptores para socorrer á las i 
familias de los náufragos en la costa Can
tábrica, se servirán efectuarlo con toda la 
prontitud posible.

Palma 11 junio de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1831.
Sanidad.-— En la Gaceta de Madrid 

del 6 de este mes, se halla inserta la 
órden de la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad fecha del dia anterior 
declarando limpias las procedencias de 1 
la isla Amelia, y sú tener es como sigue: !

«Resultando que la salud pública en ' 
la isla de Amelia (Estado de la Florida), ' 
es satisfictuna, y vistos el art. 30 de la i 
ley de Sanidad y la órden de 10 de di- 1 
ciembre de 1874, esta Dirección gene- 1 
ral ha tenido por conveniente derogar I 
las órdenes de 27 de octubre y 10 de ! 
diciembre de 1877 relativas á estas pro- ! 
cedencias, y disponer se consideren lim- ' 
pías ¡as que hayan salido de dicha isla, ; 
sin aplicación del art. 4.° reformado de ¡ 
la ley de Sanidad, siempre que reunan ; 
¡as condiciones favorables prevenidas en 1 
la legislación vigente.

Lo comunico a V. S. pira su conoci
miento y fines determinados en la dis
posición 4/ de la órden de esta Direc
ción de 24 de abril de 1875 (Gacel* del 
29). Dios guarde á V. s. muchos años. 
Madrid 5 de junio-de 1878.—El Direc
tor general, R. de Campoamur.—Se
ñor Gobernador de la provincia maríti
ma de......> .

Se publica en esté BólÁin oficial pa
ra conocimiento de los h hitantes de es- ‘ 
ta provincia y en especial de los señares 
directores médicas de Sanidad marítima ’ 
de los puerh’S habilitados.

Palma 12 jumo de 1878,—Manuel 
“Stárico Rú jz .
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Palma M Junio de 1878.—El Jefe de la Sección de Fomento, Luis Rubio. — V.° B.°—El Gobernador, Stárico.

Núm. 1833.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES. jyi

Sección de Administración. —Negocia
do de derechos reales.—Cun fecha 31 de 
m- yo de 1878 la Dirección general de 
Coi tribucioues me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de H-cien- 
da con fecha 21 de julio del añu ánimo 
comunicó á esta Dirección general la 

Real órden siguienlé:
«Excmo. Sr.: Eo vísta del expedien

te instruidó con niotivo de una comuni
cación de la Admih'istbiCion económica 
de Málaga en la que esta ofidjna dá 
cuenta de una circular que ha dirigido á 
los liquidadores del impuesto sobre de
rechos reales de aquélla provincia ma
nifestándoles que la djiijida por ese 
Centro en 16 de diciembre de 1874, se 
ei#cUenlr« vigente en todas sus partes y 
que por consiguiente y coa arreglo á lo 

que en la misma se determina el capi
tal del préstamo ha de liquidarse al 0'50 
por 100 y el importe de los intereses y 
cantidad señalada para costas lo ha de 
ser al 1 pg como previene el art. 48 

' del Reglamento de 14 de enero de 1873; 
considerando que el principio general 
eo el impuesto respecto de las hipotecas 
ha sido que los derechos deben graduar
se por el capital de la hipoteca como lo 
declaró la circular de esa Dirección ge
neral de 16 de diciembre de 1974:
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To nque se anuncia al público oor este 
Boletio oficial pan que llegue á conoci
miento de los interesados.

Palma 7 de junio de 1878,—El jefe 
económico, Luis Martínez do Hervás.

Considerando que la ley de presa- 
puestos de 1877-78 en sa art. 12 párra
fo *.e determina sin embargo que á ¡a 
inscripción del préstamo hipotecario so 
pagará el medio por ciento del capital 
del préstamo devengado en su conse
cuencia la legislación anterior y la cir
cular referida por tanto en la parte que 
se refiere á la hipoteca en garantía del 
préstamo:

Considerando que las dudas ocurridas 
á los liquidadores y á las que ha trata
do de dar solución la Administración 
económica de Máhga, pueden referirse 
y de hecho se refieren á algo más del 
capital del préstamo hipotecario, puesto 
que puede constituirse hipoteca especial 
para garantir los intereses de aque y 
las costas de ejecución á que puedan 
dar lugar, en cuyo caso, la duda es, si 
debe entenderse que la disposición de 
la ley de presupuestos alcanza á todo 
el contrato, debiendo liquidarse la hi
poteca por intereses y costas como la 
del capital del préstamo, ó por el con
trato siendo la garantía de aquellos dis
tinta, está sujeta á las disposiciones ge
nerales sobre hipotecas4.

Considerando que la variación de la 
ley de Presupuestos revela una tenden
cia marcada á f vorecer al contribuyen
te y por consiguiente la interpretación 
que debe darse al espíritu de la ley fia 
de ser la ostensiva que recomienda co
mo principio general el párrafo 2.° del 
art. 31 del Reglamento del impuesto, 
S. Mi. el Rey (Q. I). G.) de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio se h« servido disponer que 
cualquiera que sea la importancia de la 
hipoteca en los préstamos solo debe sa
tisfacerse por razón del impuesto de de
rechos reales el pg del capital pres 
lado. , y

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Y teniendo noticia este Centro direc
tivo de que por algunas Administracio
nes y oficinas liquidadoras no se inter
preta* el art, 12 de la ley de Presupues
tos de 21 de julio de 1876 de conformi
dad con la disposición preinserta ha 
acordado trasladarla á V. S. para su 
conocimiento, el de los liquidadores y 
del público en general.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
public* en el presente número del Role- 
tin oficial.'"111 '

Palma 11 junio 1878.—Luis Martínez 
de Hervás.

Núm. 1835.
Estancadas.—La Dirección general de 

Rentas Estancadas me ha remitido la si
guiente circular:

«Esta Dirección general, con arreglo 
á las facultades que le concede la Ins
trucción de 10 de noviembre de 1861, 
ha acordado que en I.0 de julio próximo, 
se retiren de la venta los sellos de co 
muuicacione^ que en la actualidad se 
usan, á excepción de los de 1 céntimo, 
sustituyéndolos con oíros nuevos, que 
desde la misma fecha se pondián en cir
culación. .

Para mayor comodidad del público, 
se concede á las sociedades,'! estableci
mientos ó particulares usar indistinta
mente, durante el referido mes de julio, 
los sellos de ambas emisiones, ó el cao- 
ge de los que caducan, con las formali
dades siguientes.

1/ El cambio deberá efectuarse to
dos los dias, de sol á sol, hasta 1.° de 
agosto, sin próroga alguna, cuando no lo 
impida accidente de fuerza mayor; en 
cuyo caso, deberá solicitarse el cange en 
esta Dirección general, con la justifica
ción debida. En Madrid, tendrá lugar 
dicha operación en la Depositaría 'del 
Timbre, calle de 'Alcalá, núm. 35, de 
nueve á tres de la tarde, los-días no fe- 

’HHühs------ 1---------L ----- --i ——I-------
2.a Esa Administración, de acuerdo 

con el representante de la Empresa del 
Timbre, designará los estanco.-» ó expen
dedurías que en esa capital considere ne
cesarios para que tenga efecto el cange.

En los puntos en que exista Adininis- 
tracion subalterna de Rentas Estanca
das, ó de partido, harán esta designa
ción el Administrador y el Depositario, 
como también en los pueblos donde ha
ya más de un estanco. .
' 3.a Los referidos sellos se presenta
rán al cambio, con distinción de clases 
y precios, pegados en pliegos enteros de 
papel blanco, en los que el interesado 
anotará su domicilio y el número de su 
cédula personal, autorizándolo con su 
firma.

A continuación se estampará el sello 
de la expendeduría que verifique el cam
bio ó h firma del encargado de ella, el 
cual, si lo creyere conveniente, podrá 
adoptar las precauciones racionales que 
considere aecesad-is para garantir la 
personalidad de los que presenten di
chos efectos, á fin de que en el caso de 
resultar ilegítimos, puedan ser someti
dos á la acción de los Tribunales de jus
ticia, y la Empresa exigir á aquellos su 
importe.

Los sellos de dicha clase que resulten 
en poder de los estanqueros, se cambia
rán en los puntos que para el público se 
designan con las .mism s formalidades.

4.a De los requisitos que se expre
san en el primor párrafo de Ir regla an
terior, quedan exceptuados los efectos 
que hayan de caugearse en Madrid, to
da vez que han de ser recon 'Cidos en el 
acto por el funcionario pericial que se 
designe.

S/ La devolución del sobrante á la 
Depositaría general de la Empresa del 
Timbre tendrá lugar dentro del citado 
mes de julio, y la del cange en el si
guiente mes de agosto; debiendo hacerse 
el envfo en paquetes precintados y con

Núm. 1834.
Sección de Intervención.— Negociado 

Deuda pública.—Coa arreglo á lo dis
puesto ¡)0r la junt« de la Deuda pública 
en su circular de 19 de mayo último, se 
admiten desde luego en la Caja de esta 
Administración económica sin limitación 
de tiempo, con hcluras duplicadas, que 
se estenderan con sujeción á los mode
los que obran en la misma, los cupones 
de la.Renta perpétu-a y Deuda amortiza- 
ble in tenor de Bonos del Tesoro y de 
obligaciones del Estado por Ferro-carri
les, y con triplicados, los de renta per
petua y amortízable exterior, correspon
dientes al vencimiento de 30 del actual 
y 1de julio próximo.

Ij »s acciones de carreteras de obras 
publicas y los billetes de material del 
Tesoro que carecen de cupón, tendrán 
que (iresentársé precisamente en la Di
rección general de la Deuda, asi como 
las inscripciones nominativas domicilia 
das en Madrid. '

distinción de clases, expresando en sa . 
cubierta h cantidad que contienen y las i 
observaciones á que baya lugar. i

Los paquetes que conserven sin rom
per el precinto de la Fábrica, se devol
verán en la forma en que se encuentren, 
estampando en unos y otros el sello de 
la Depositaría deque procedan.

6.a En las (.duras de devolución del 
sobrante y cange, se consignará la nu
meración de los pliegos de sellos que la 
conserven, adhiriéndose los sueltos en 
pliegos enteros de papel blanco con la 
debi^h clasificación.

Y 7.a A fia de evitar dilaciones y en
torpecimientos en los servicios S la»Fa
brica Nacional del Sello, esa Administra
ción cuidará de exigir á los Depositarios 
de la Empresa noticia exacta del dia en 
que han de tener lugar las remesas del 
sobrante y cange, reclamándoles, con es- 
pcciaiidad, el documento que aulorize 
una persona que los represente en el re
cuento de dichos efectos al hacerse car
go de ellos la mencionada Fábrica, cuyo 
documento remitirá V. S. inmediata
mente al Administrador Jefe déla misma.

Lo que se inserta en ti Bolelin oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
las personas á quien interese, advirtién
dose que el cange de los espresados 
efectos tendrá lugar en la Depositaría de 
la Sociedad del Timbre calle de la Con
cepción núm. 14 y en los pueb us en que 
existen Administraciones sobaderuas de 
Rentas osi.meadas en casas del Dalegado 
de la espresada Sociedad.

Palma 12 junio de 1878.—El Jefe 
económico.—-Luis Martínez Hervás.

Núm. 1836.
ATOM AMIENTO DE 6WÍÍL

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal, de asociados, el arrien 
do á venta libio de los derechos de con
sumos de esta villa para el año económico 
de 1878 á 79 se hace saber al público 
que la subasta se celebrará en esta Casa 
consislorial el dia diez y seis del actual 
á las seis horas de la larde la primera 
y la segunda á los ocho dias siguientes 
á la misma hora con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
ea la secretaria municipal.

Bnger 8 junio de 1878: —El Alcalde, 
Migué! Payeras. ' -

Núm. 1837.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Terminado el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente al año económico de 
1878 a 1879, queda espueslo «1 público 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
8 dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el presente Boletín oficial.

Arta 9 de junio de 1878.- El Alcalde 
Lorenzo Ñicoíáu.—P. A. del A.—Sebas
tian Sancho, secretario.

Núm. 1838.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Terminado el reparto de la cootribu- 
cion territorial de esta villa, correspon
diente al ano económico de 1878 á 79, 
queda espueslo al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este

Ayuntamiento por espacio de cuatro días ' 
Acontar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia; advirliéndose que ninguna reda
mación será atendida, después de haber 
terminado dicho plazo.

Villafnnca 10 junio de 1878.-—El Al
calde, Jaime Rosselló.—P. A. del A. y 
I. P. -Antonio Gazá, Secretario jnte- 
rioó.

Núm. 1839.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Desde el dia, diez y seis hasta el diez 
y nueve del actual, ambos inclusive, 
estará espueslo en esta Consistorial a 
efectos de desagravio el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de 1878 
á 1879. Lo que se hace saber á los con
tribuyentes á fin de que lodo el que se 
sienta agraviado presente su rechma- 
cion en el término citado, pasa lo el cual 
ninguna será atendida.

San Juan 10 junio de 1878.—Ama
dor Font Alcalde, P. A. de la J. P.— 
Antonio Gazá, Secretario interino.

^nc Núm. ISíO^awc.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

' El reparto de la contribución" de in 
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año económi
co de 1878 á 1879 estará de. manifiesto 
en esta casa consistoriai á efeclos de re
clamación por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provin
cia.

Bañalbufar 10 de junio de -1878,—El 
Presidente, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A.—Ramón Vanrell, secretario.

.Tisk-i t: 1841. "^6

AYUNTAMIENTO DE COSTIX.

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion de inmuebles cultivo y ganade 
ría de esta villa y año ecoiiómico de 
1878 á 79, se hallará de manifiesto en 
la secretaria de esta municipalidad por 
espacio de cu-tlro días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Biletio 
oficial de esta provincia á ef.!Ct-)S de re* 
clam ^ion; y pasados los cuales ya nu 
se oirán.

Costix 10 de junio de 1878.—El Al
calde, Miguel Esteva y Costa.—P. 0. 
del Á, —Pedro Vallespir, Secretario.

Núm. 1842.
AYUNTAMIENTO DE e s t a l l e a s .

El Reparto de la contribución de ib* 
muebles, cultivo y ganadería de esto pue
blo formado para el año económico de 
1878 á 1879^ se hallará espueslo ai pú
blico en la Secretaría de dicho Ayunta* 
miento por el léimi .o de cuatro dias, a 
contar desde la inserción de esle anuo' 
ció en el Boletín t íicáal de la provine^ 
á efectos de reclamdcion, durante cuyo 
plazo se admitirán las que se presente0' 
y trascurrido el mismo ninguna seM 
atendida. rj

Estalleñs once do junio de Ic/b-
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Presidente, BerMrdo Alemañy.—El Se 
eretario, Pablo Foroés.

Núm. 1843.
p. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito ae la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

e

o

á

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las plicas que se deta
llarán propias de Jaime Perelló yi 
Bosch embargadas en los autos eje
cutivos que á instancia de Catalina 
Palmer y Barcejó se siguen para ha
cer pago á eslá de lo que aquel le 
está adeudando por capital, intere
ses y costas.

Una casa con su corralito sita en 
el término de esta ciudad y punto 
denominado ÍHostalet d’en Cañcllas 
sin número y un traste unido á la 
misma, lindante por la derecha en
trando con un traste de las mismas 
perienenci¿ts, por la izquierda con 
oiasas de Sebastian Cerero! y por el 
fondo con otras de Antonio Coll y 
Onofre Tous, justipreciada en mil 
pesetas.

Una botiga y corral con una por
ción de tierra ó carrera á la parle de 
camino ó carretera que de Palma 
conduce á Inca, está señalada con 
eí. número 82; la esleosion ó área 
que ocupa es de tres áreas treinta y 
nueve centiáreas poco más ó ménos 
eslá.sujeta á la servidumbre de paso 
y derecho de usar agua de la fuente 
para el piso superior vemlido á don 
Ignacio Miró, y linda al Norte, con 
terreno de la estación del ferro-carri 
llamado del Pont de Inca, al Sur con 
dicha carretera, al Este con casa y 
tierra y corral de Catalina Florit, al 
Oeste con casa, tinglado y corral de 
Antonio Moyá, y por la parte supe
rior con el referido piso justiprecia
do en mil quinientas pesetas y sito 

L 
e 
le 
m 
or
Le 
iü 
3
10

en el término de la villa.de Marrat^.
Queda señalado para su remate el 

dia veinte y cinco del próximo mes 
de junio á las unce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado en la 
inteligencia do que los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo dej adquireinh y que 
este luego de obtenido ul remate de
positará en mesa del Juzga«loei dé
cimo <lel valor por que lo ubiuviere,

Palma veinte y Ocho de mayo de 
mil ochocientos * setenta y ocho.— 

‘Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.
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Núm. 1844.
Por el presente edicto se sacan á 

publica subasta por término de vein
te (lias las fincas que á continuación 
se dirán propias de I). Pedro Fran
cisco Mateu y Col! para con su pro
ducto hacer cump'idu pago de CapiT 
tal, intereses y cosías a D.a Bárbara 
Mora y Barceló, á Io m herederos de 
D- Domingo Cwll y Oliver, I).’ Cata
lina Ferrer y Ramoneil y D. Benito 
Cortés y Alvarez Solomayor.

Una casa con patio y corral y al- 
n*azara, de tres vertientes de planta 
^aja y piso, nombrada Can Galileu 
sita en la villa ¿te Selva y calle llama
da do la Creu Señalada con el núme
ro veinte y siete, que linda por la 
derecha con casa y corral de herc

deros de Francisca Mateu, por la iz
quierda con casa y corral de herede
ros de Mateo Mir y por la espalda 
con casa de los herederos de Tomas 
Espadas, acequia mediante, justipre
ciada en la cantidad de siete mil pe
setas:

Una pieza de tierra, situada en la 
propia villa, denominada La Sort de 
estension de unos cinco cuartones 
poco más ó ménos ó sean ochenta y 
ocho áreas sctent¿i y ocho centiáreas 
y ocho mil nuevecientos ochenta 
diez milésimos, campo sembrado de 
higueras, que linda por Norte con 
camino de pobladores,- por Sur con 
tierra de herederos de Lorenzo Oli
ver y de D. Jaime Ferragut, por el 
Este con las tierras del citado Ferra
gut y por Oeste con las de 1). Loren
zo Cánavcs y herederos de D. Fran
cisco Mateu justipreciada en lo can
tidad de cinco mil ochocientas pe
setas. . /

Otra pieza de tierra nombrada La 
Garríga, sita en el término de la pro
pia villa de Selva, poblada de algar
robos y olivos, cercada de pared, de 
estension de unas seis cuarleradas 
poco más ó ménos ó sean cuatro
cientas veinte y seis áreas diez y 
ocho centiáreas y siete mil ciento 
cuatro diez milésimos, (¡ue linda por 
Norte con tierras de. D? Rosa Vidal, 
por Sur con las de los herederos de 
D/ Catalina Mateu, por Este con las 
de Miguel Puigserver y herederos de 
D. Jaime Garau y por Oeste con las 
de Miguel y Juan Coll, justipreciada 
en nueve mil cuatrocientas pesetas.

Otra pieza de tierra conocida por 
el Camino de Inca, situada en el tér-

Dientas pesetas.
Otra pieza de tierra situada en el 

mismo término de la villa de Selva, 
nombrada lo Ivernal con casita exis
te en ella que consiste en tierra la
brantía poblada de algunos olivos, de 
estension de unas dos cuarleradas y 
tres cuartones ó sean ciento noventa 
y cinco áreas, treinta y tres centiá- 
rcas y cinco mil setecientos cincuen
ta y seis diez milésimos, que linda
por Norte con carretera de Palma, 
por Sur con tierras de luán Coll, [

presado de dicha villa de Selva, po
blada de higueral, almendras y olivar 
con una casita, de estension do una 
cuarterada y tres cuartones ó sean 
ciento veinte y cuatro áreas, treinta 
cenliánias y cuatro mil quinientos se
tenta y dos diez milésimos, que lin
da por Norte con camino público; por 
Sur con otro camino denominado de
los carbones, por Este con tierra de 
los herederos de 1). Juan Tous y por 
el Oeste con la carretera de Palma, 
justipreciada en nueve mil pesetas.

Otra pieza de tierra denominada 
La Era, situada en el término de la 
villa de Selva poblada de olivos de 
estension d(; una cuarterada ó sea 
setenta y una áreas, tres centiáreas 
y mil ciento ochenta y cuatro diez 
milésimos, que linda por Norte con 
camino público y lierras de los he- 
icdcros de Juan Rosselló, por Sur 
con las do Miguel Puigserver, por 
Este con camino de Palma y por 
Oeste con tierras de herederos de don 
Jaime Garau justipreciada en cuatro 
mil setecientas pesetas.

Y finalmente <d predio Son Morro 
situado en el término de la villa de 
Santa Margarita de estension de cien
to setenta cuarleradas equivalentes 
á once mil setenta y cinco áreas, 
treinta centiáreas y mil doscientos 
ochenta diez milésimos que se com
pone de tierras de pan llevar y mon
te bajo, que linda por Norte con el 
predio Alicanti de Juan Morey, por 
Sur con el predio Ternisa Vey y otro, 
por el Este con los predios Sun Eu- 
lali y Son Martí y por el Oeste con 
tierra de Juan Moneadas y otros; vio 
justiprecian en la cantidad de sesen
ta mil pesetas.

Quien quiera hacer postura a las 
citadas fincas acuda (m los estrados 
del Juzgado el dia veinte y siete de 
junio próximo venidero ajas doce de 
su mañana, dia y hora señalado para

mino de la villa de Selva do ostensión 
de dos cuarleradas y un cuartón ó 
sea ciento setenta y siete áreas, cin
cuenta y siete ccntiárcas y siete mil 
nuevecientos sesenta diez milésimos, 
poblada de almendros, higueras y 
olivos, que linda por Norte con tier
ras de D. Juan Vallori y I). Lorenzo 
Llabrés, por Sur con tierra huerto 
de Catalina Perelló y otro, por Este 
con tierras de herederos de Arnaldo 
Garau, D. Antonio José Amor y otros 
y por Oeste con camino que conduce 
á Inca justipreciada en diez mil ocho 
cíenlas pesetas.

Otra pieza de tierra denominada 
Can Bernat Mulet, situada en el tér
mino de la misma villa de Selva, de 
estension de tres cuartel adas ó sean 
doscientas trece áreas, nuece cen- 
tiáreas y tres mil quinientos cincuen
ta y dos diez milésimos, y p blada 
de olivos y algarrobos, que linda por 
Norte con tierras de los herederos de 
Lorenzo Tugores, los de Bartolomé 
Rebasa (a) Bohdla y los de D. Jaime 
Garau, por Sur con tierras de Jaime 
Vidal, por el Este con tierras de los 
herederos de D.a Isabel Amer justi
preciada en cinco mil ochocientas 
cincuenta pesetas.

Otra pieza de tierra denominada 
Son Seranet situada también en el 
mismo término de Selva, poblada de 
higueras, de estension de cinco cuar
tones ó sean ochenta y ocho áreas, 
setenta y ocho ceoliáreas y ocho mil 
nuevecientos ochenta diez milési
mos, que linda por Norte con cami
no do pobladores, por Sur con tier
ras de Guillermo Oliver, por el Este 
con el cMdó camino de pobladores 
y por el Oeste con tierra huerto de 
D. Jaime Forragut, acequia median
te, justipreciada en cinco mil qui-

5
Núm. 1845.

D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de 
Mahon.

H-go saber: Que l),a Rita Alberli y 
Porleíla y D. Juan Alberli y Portella na
turales y vecinos de esta ciudad, falle
cieron en la misma sin otorgar testemen- 
io, el catorce de julio de mil ochocientos 
cuarenh y siete, respeclivámente. En su 

. .............. i cooseciiencl^secila, llama y emplaza á
Miguel Coll y otros, por el Este con i los que se crean con derecho á las heren- 
tierras de María Rotger, de María ! cías de dichos finados á (i ) de que den-
Sastre y otros y por el Oeste con las : tro del término de treinta días que al
de Antonio Rotger justipreciada en i efecto se les señala comperezcan á dedu- 
diez mil ochocientas pesetas. I cirio en este Juzgado, parándoles sino lo

Otra pieza de tierra nombrada Lo ;
Amellara! situada ene! término es- j

hicieren el perjuicio que hubiere lugar: 
pues asi lo tengo mandado en previn- 
dencia de hoy < o los autos sobre u-jda- 
racion de herederos de los referidos fi-

* OH '-!• urm n > ■ Inoi-i-nw ,8381
Dado en Mahon á veinie y siete de 

mayo de mil ochocientos setenl? y ocho.

su
—José M 8 Ramirez do Aguilera.—Por 

mandado, Juan Pons EscribM.'.^

Núm. 1846.

Don

FISCALIA MILITAR 
iin el os esbioylCOQ itindeo) atl 

DE LA PLAZA. DE PALMA.

Pablo Vicente y Nuñcz ^ov^ncl
Teniente coronel Sargento Mayor de 
esta Plaza y Fiscal MUitar dr la, 
muñía.

En virtud de exhorto recibido por con
ducto del Exorno. Señor Brigadier Go
bernador Militar de esta Isla, se previe
ne á los parientes mas cerca que 
fué 2.° Jefe del o.° tercio de Rondas de la 
provincia de Barcelona Don Vicente de 
Cantos y Ramón y» difunto y n daral de 
Palma, cuyo domicilio se ignora, se pre
senten en esta Fiscalía deniro del tór-mi - 
no de diez dias sita en la Calle de San 
Cayetano inimerp I todos los días no 
festivos, de diez á doce, para prestar 
declaración en méritos de dicho exhorto.

Palma 12dejunio de 1878. - 
Vicente.

Núm. 1847.

su remate, en la inteligencia de (pie ¡ 
los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo 
del comprador, como también satis
facer el laudemio que acaso se adeu
de por el traspaso de las mismas fin
cas, y que este luego de verificado 
aquel depositará en poder del actúa 
rio el décimo del valor porque lo ha
ya obtenido.

Palma treinta y uno mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

xl JO 
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ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL SÜBIXSPE te ION 

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.—Vacantes en ia fábrica 
de Trubia tres plazas de maestro de 
fabrica clasificadas do ascenso, y de
biendo por consiguiente los que las 
ocupen ingresar por ¡a 3.a clase de 
dicha categoría dotadas coa el suel
do' anual de 2400 pesetas y opeimi á 
los ascensos que por antigüedad ca1/- 
responden y á derechos pasivos: y 
una de maestro de taller clasifica
da de término con 1800 pesetas anua
les de sueldo y opcion á iguales 
pechos pasivos, se cubrirán las cita
das plazas mediante oposiciones que 
darán principio el din 15 de julio 
próximo venidero ante la junta fa
cultativa de la indicada fábrica, con 
sujeción al programa de b^ímen 
que estará á disposición de los (]u? 
deseen enterarse de él, en la Secre
taria de esta Comandancia general 
Subinspeccion todos los dias desde 
las nueve de la mañana á las dos de 
la tarde.

Palma 8 do junio de Rü-

M.C.D. 2022
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gadier, Coma'odatikle general subins* 
pector, Franetscu Calderón.

II'I -H- " ■ —

ANUNCIOS.

. Núm 1848.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1878

PRONTUARIO
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

¡
I

DE Lzl

ADMlXhTUAClON MUNICIPAL,
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servirio* á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de en»» fianza y Maestro • de in*~ 
truccion primaria. Escrita por D Ensebio 
Freixa y R»ba>ó J fe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Eterno, é Ilastrísi- 

mo Sr. D Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que so recom- ndó a los 
Ayuntami''ntos, con abono en sus presupues
to*, por R-al órd n de 24 do Setiembre de 
1866, con.'Mont ■ en mas de 140 expodien 
tes completo.*; 1.700 formulario*, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, reparto* y amillarami-n 
tos; una reseña de los servicios p- rió icos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, si mestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
ae encuentran lo* foimularios, asi como un 
índice alfabético mny circunstanciado <le to
das las materias contenidas en la misma.

Adoerteneias.
La obra se halla completamente termina’ 

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga 
do; el primero de 644 página*;«I segundo 
de 630; ol tercero de 548 v el cuarto de nnas 
340. * , .

A loi actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y e>to rabino á los que se 
suscriban antes del 30 d>- junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de *u importe en letras de f cil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admili'án sellos de fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimo.*; pero en 
este caso, habrán de icclui'se por valor do 
U'iia p seta mas por el quebranto en el 
cambio. .

Cuando se quiera que so certifique el 
Prontuario^ se ai empañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríja*e la correspondencia, tanto para 
los pedido* de ejemplares d* i Prontuario 
de la Admi'iigtr.-cion muuicipal^ como do 
tas d< más obras do! mismo autor, á D. Jo*e 
Fernandez y Marliiv z, Oficial <le la Secn la- 
ría del Ayunlamienlo, ó al mismo autor, 
D. Eu*ehio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

So bao recibido en esta imprenta ejem- 
pliree de la

GUIA Di: UOA^UtlON
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasú^
Jefe bouoraiio dé Administración civil y au 
tor de varia* obras aumibi-Uativa-i v liléra- 
tias.i»6.a edición.—Conti ne: el Real <h- 
creto de 8 de mayo de 1875 y b tarifa del 
impuesto de Consumo.* di- la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio dél propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 maizo, 
1867, establecí neo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
tarifo para la percepción do los derechos y 
arbitrio» que rige en Madrid, con la Tabla 
do taras a que se ajustan la- operaciones de 
¡w s q  en la aplicai ion do la mbma, y las 
Reales órdenes publicaiia* con posterioridad 
á la Instrucción antes rcíerid i, etc.

CoudicioHes económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolbBRado, y cuesta -ólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

Tin provincias se expende por Ibs corros-

ÍKEClü

Días. NOMBRE DEL VENDEDOB. CLASE DE ARTÍCULOS

CANTIDAD. de la" unidati 

Pesetas.qq. métrs. Küógs. Hectóge.

3 D. Martin Llucb.................................... ' . . Trigo gordo del país. 33 83'oq J 2 41350
5 El mismo....................... ....................... Trigo candeal del país.1 i 18 A 43‘63
6 D. Baltasar Cortés.............................  . . . Harina de 1/ clase, 4 Gil y. 48‘ *
5 D. Julián Mut.........................................  . . Paja para pienso. 80 V ■ . * 6C «

2405 D. Julián Verger .............................................. Leña. 20 ■»

5 D. Gabriel Akamora........................ ' / . . Cebada.

Raciones de 6‘9375

1.152

litros, t

0*

Palma 11 de Junio de 1878 — El Administrador, José RipolL—V.e B.6—El Comisario de Guerra Inspector; Cristóbal Vila.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 1.a decena de Junio de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

de la unidad. IMPORTE

*■

■ PRECIO

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

4

............ r r.vnri■
Síes. J. Pons v hermano . . . . Mahon. Harina de V 12 qq. métrs SO6 $ 6001 »

4 » id. ' id. . . . . id. id. de 2? 24 « » 47‘50 1140‘ »
4 » id. id . . id. id. de 3/ 12 » » 40*25 488‘ »
4 D. Miguel Estela. . . . . . , id. Cebada. 11 fanegas. 8‘ » 88* *
4 D. Bartolomé González. . . . . . . id Leña en rama. 25 qq. métrs. 1‘75 43‘75

To t a l ............................ 2354‘75

Mahon 10 de Junio de 1878.— El Administrador, Bernardo Palou.—-V? B —El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 1850 1

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Junio de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.
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PRECIO 
de la unidad. IMPORTE

Días. NOMBRE DEI VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.^

4 
í

D. Miguel Estela...........................
D. Miguel Gomila. . . . . ,

. . Mahon.
i.. ". id.

Jabón de 2/ 
Lefia (cap. rara.)

1 ql. inétr.
1 id.

100* »
3*30

100* »
3*50^

To t a l . 103*50

Mahon 10 de Junio de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.e B.a—Ei Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

pon*ale« del autor, y en la Córte so hallará 
de venia en las prin-ipale* librerías.

Lo* pedido.* deberán diluirse á D. José 
Fernandez y Martínez, ofirial de la secreta
ria .'el Ayuntamiento, Maiiri i.

NOTA '—No se *irve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan lo* corres- 
pon*ale?, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fá- il cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqu o de 1 > céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
do* má* por lo que so pi :rda en el cambio, j 

; y de ccrlilicarso la caria ihl envió. So ad- 
: mitm encargos en esta impri nía.

Pueden pedirse ejemp ares de esta ; 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

AVISO IMPORTAXTE.
A to ’os los que hayan comprado ó rom - 

pn-n la g u ia d e c o n s u mo .*, d<- D. Eu*ebio 
Freixa, 6.“ edición, *e les facilitan gratis 
do* apéndices, por la* persona.* que se la 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

Núm. 1849.

LI BE»M ES EMA,
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en el

Ministerio de >a Gobernación.
Exposición histórico crítica de e*te im 

portante servicio aumini-trativo, de tan hon- 
ro*os precedentes en España, obra única en 
su géu ro

Con4a de sel* libro*, con útilísimos apén
dice.*, algunos de documentos iné ilos inte 
cesante*, y dos tomo* en 4.° con más de 300 
página* dé e.-m'-rada impr- -ion

Se v»nde á 11 pesetas el ejemplar en el 
domidlio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madriil, y en las piincipales libre
rías de España.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre -islema Schwilgué y eléc

trico* -i-L ma llipp, para edificios público*, 
olí' ina^, hospital s, palacio-, casa» de cam 
po y ebtablecimientos indu-tria les.

(

Unico representante en España, M He 
fler, relojero, Tmb scoa, 25, Madrid.

Tarifas grati*, francas de porte.

TRATADO pr á c t ic o
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Inatruccion para el r jen i. lo del Protec^' 
rado en la B n* ficencia particular do 30 u6 
dici mbre d • 1873, anotada por D. Fef®lIj 
Hernández kl sías, jefe de la Sección del 
ramo en <*1 Mioi-t t íó  de la Gobernación.

12 realo.* en Madrid y 13 en provine^ 
franco de porto. . í

Lo- pedido* se dirigirán al nombre de» 
autor en Madrid, Ministerio de la Gobcr' 
nación ó calle de la Parada 15 principa 
w.-uíerd».
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